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Adniinislraciou Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

D. Luis Martes y Potestad, Conde de 
Heredia-Spinobi, Gobornadorde la pro
vincia do Madrid. 

Bago saber que I ) . Escolástico García 
y Viana, vecino do esta Corto, ha presen
tado en este Gobierna de proviucia el din 
1(3 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad do 12 pertenencias de una mi
na tic plata y otros metales, que tendrá 
por nombre ¡Santa Isabel, sita en el punto 
llamado los Rubiales, termino municipal 
de Pradeña del Riucou, distrito muuicipal 
del misino. 

El terreno registrado linda al N. con 
pertenencias de la mina Concepción; 
por Mediodía con el arroyo del Pozo: por 
Saltante con tierras de Ignacio Diez, y 
por Poniente con el camino que va de 
Pradeña al arroyo del Pozo. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: sitio llamado los Ru
biales y punto de partida prado de Igna
cio Diez: desde este punto se medirán en 
dirección del Poniente 75 metros, prime
ra estaca; desde esta en dirección del 
Norte se medirán íiOO metros, segunda 
estaca; desdo esta en direecfon del Sa
liente se medirán 200 metros, tercera 
estaca; desde esta en direcciou del Me
diodía so medirán 000 metros, cuarta es
taca; desde esta fía dirección del Ponien
te se medirán 125 metros, quinta °staca; 
quedando así cerrado el rectángulo do las 
12 pertenencias solicitadas, sujetándose 
en un todo á la dirección ó rumbo del 
íilon. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta focha la solicitud de registro, he 
acordado so publique por medio de edic
tos en el BOLKTIX OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuucios de este Go
bierno de provincia y on el pueblo de 
Prádeua del Rincón, on cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 23'de la Ley de mi-
uas de G de Julio dc 1859, con el fin de 
pío los que se crean con dorecho preson-

t'Mi sus oposiciones á mi Autoridad den
tro del plazo de 60 dias. 

Madrid 17 do Mavo de 1877.=A.'Con-
de de Heredia-Spínola. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

I ) . Enrique Parrella y D. Ricardo Gui
llen, Diputa LOA Secretarios de la Exce
lentísima Diputación provincial de Ma
drid. 

Certificamos que en la sesión cele
brada el viernes 11 del actual cou objeto 
d<« dar cumplimiento á lo provenido eu las 
i; tale* órdenes do 1G de Setiembre de 
1.848 y 22 de Marzo de 1S50, se acordó 
•lúe los precios á que deben abonarse á 

los pueblos de esta provincia los su minis
tros hecho3 á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil duranto el mes de Marzo 
último son los siguientes: 

IVS0ta>i OMLTS. 

Ración do pan Q/31 
Fanega de cebada r>*7D 
Arroba de paja 0'<>4 
Ídem do aceite ' 17 
1 dem de carbón 
Ídem do leña o'4S 
Kilo de carao . V 3 7 
Litro do vino 0*4*» 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expedimos la 
presento visada por el Excmo. Sr. Presi
dente Madrid á 14 dé Mavo de 1877.= 
W B.°=Romcra.= l í . Parrclla.=Ricardo 
Guillen. 

Rectificación. 

En el pliego de condiciones para la 
subasta del suministro de petróleo á los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
del dia 0 del corriente, se consignó por 
errorde imprenta que el acto tendrá lugar 
el «lia 23 del actual, siendo así que debo 
verificarse el 22 del mismo, á la una de 
la tarde, según se expresaba en los anun
cios publicados cu la Gaceta y Diario 
oficial de Avisos. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interosados. 

M A D R I D 10 de Mayo de 1877.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Administración oconómica de la 
provincia de Madrid. 

En cumplimiento do lo prevenido en 
la instrucción de 11 de Abril del presente 
año, publicada en la Gaceta del 30 del 
mismo mes, para pago del impuesto del 
1 por 100 sobre la riqueza mineral creado 
por la Ley de presupuestos de 21 de Junio 
del año último, se previene á los señores 
propietarios ó explotadores de las minas 
enclavadas en esta provincia que cou 
arreglo al art. 4." de la misma instruc
ción presentarán en plazo de 10 dias en 
esta oficina las relaciones duplicadas y 
por separado correspondientes á bs tres 
trimestres dei año económico actual, en 
las que se expresará la cantidad, clase, 
ley del mineral extraído, precio á que se 
haya vendido eu la boca-mina, valor 
que se le considera en dicho punto, si no 
se ha vcudido ó si se ha trasportado para 
su venia en otro punto ó„eu el extran
jero. 

Al pié* dc estas relaciones declararán 
de su exactitud en la parte que les conste 
la persona ó personas que hayan adquirido 
el mineral para la exportación ó benefi
cio. Esta declaración podrá hacerse por 
medio de documento separado do la rela

ción si el comprador del mineral no tuvie
ra su domicilio en la misma localidad ó 
careciese de representante; si el obligado 
á declarar se negare á hacerlo, pagará 
como multa el 20 por 100 del impuesto 
correspondiente á la parte sobre que le 
corresponda declarar, según determiua 
el art. G.° de la precitada instrucción. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de I03 interesados y en la inteligencia de 
que si en el término marcado uo presentan 
dichas relaciones cou los requisitos que 
BC| previenen, se nombrarán comisionados 
plantones con las dictascorrespondieutes, 
imponiéndose á los propietarios ó explo
tadores el recargo del 20 por 100 de la 
cantidad que deben satisfacer con arre
glo al articulo antes mencionado. 

Madrid 17 Mayo de 1877.=P. I., Ama-
doo Valls. 

En el sorteo celebrado el 14*del actual 
para adjudicar un premio dc 625 pese-
las concedido á las huérfanas do militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra 
civil, ha cabido en suerte á Doña María 
Gabinete Tena y Prados, hija de D.Pedro, 
vecino de Villafranca del Cid. 

Lo que se anuncia eu este periódico 
oficial para conocimiento dc la iutore-
sada. 

Madrid 17 de Mayo de 1877.=EUefe 
económico, P. I., Amadeo Valls. 

D. Alejandro González Corral. Juez muuici-
p.il di la villa d¿ Val do morillo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la iccha ho acordado proceder á la venta 
en publica subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan a la Hacienda los con
tribuyentes de esto distrito municipal, corres
pondientes al año económico do 1S75 á 1376 
y de todos los domas años que resultasen 
adeuda? también hasta la celebración delasu-
basta. según así lo ha "resuelto la Administra
ción económica dc esta provincia en 2á de Agos
to de ISTfí. y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 17 del mes de Mayo del año de 
1577, á la hora de as doce del dia, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En caso de míe hubiere lidiadores en la 
subasta y los fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas tincas, depositarán el importo en que 
se les hiciesj la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previr.s las 
formalidades legales, contormo á lo mandado 
eu el are. 17 de la circular «me publie'i la Ad
ministración eoonómicaen el BOLETÍN OFICIAL 

de 14 del misino mes v año. y que reproduce 
en dicho periódico al auuuciar la cobranza de 
eada trimestre: debiendo tener entendido los 
limadores que, y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son de 
su cuenta los de otorgamiento de escrituras 
y los que puedan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 

so arreglará á lo que determina para talos 
casos el arfc. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramionto y eu la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número fi de orden. 1). Bruno Alfagate.— 
Una casa en la calle Real, que linda frente la 
calle; derecha outrando AudrésKala; izquier
da herrén de Tomás Hernández, y por la es
palda corral de Justo García; capitalizada eu 
4*51 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 12. D. Benigno Aguado. —tTu her
rén en Sautana, de nuove celemines de pri
mara: linda Saliente Lúeas Luja; Mediodía 
Fraucisco Hernández; Poniente Lúeas Luja, 
y Norte Francisco Hernández; capitalizado 
en 222 pesetas. 

El mismo.—Un liuar en el arroyo del Ro-
dosnillo, de un celemin do segunda, linda Sa
liente D Tomás de Miguel: Mediodía Ale
jandro Rufo: Poniente el arroyo dicho, y 
Norte D. Tomás dc Miguel; capitalizado eu 
•2-1-2 pesetas. 

Xum. 10. Doña María I V . Ambros.— 
Una casa eu la calle de los Reyos: linda fren
te la calle de los Reyes; derecha entrando 
dicha calle: izquiorda calle del Jardiu, y por 
la espalda Apolinar Hernández; capitalizada 
en 231 pesetas 89 céntimos. 

Xúm. 32. D. Martin Acedos.—Una tier
ra en la Hoya Espesa, de una fanega do ter
cera: linda Saliente Lúeas Gamonal; Medio
día Juan (Jarcia; Poniente camino do la Ho
ya Espesa, y Norte Tomás Hernández; capi
talizada eu loo pesetas. 

Núm. 31). D. Marcos Bazo. — Una tierra 
on Cuesta do Herrera, de tres fanegas de se
gunda: linda Saliente María Acedos; Medio
día camino de las Huérfanas: Poniente Luís 
(íuerrero, y Norte dicho Luis Guerrero; ca
pitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 40. D. Jorgo Bravo.—Un prado eu 
las Huérfanas, de seis colemiues de primera 
y do3 fanegas do segunda: linda Saliente 
prado de Yilaaillo; Mediodía camino de las 
Huérfanas; Ponieute Luis (íuerrero, y Norte 
dicho Guerrero:capitalizado on 1.400 posetas. 

Núm. 42. D. Baltasar Bravo.—Un horren 
en el Almoncho, de cinco fausgas do prima
ra y H fanegas do torcera: linda Saliente Don 
Cosmo Rodrigo; Mediodía Julián Mugarza-
Ponionto camino de Xavalagamella, y Nor
te heroderos de Üomiugo Corral; capitaliza
do en 3.533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 59. Doña Hipólita Bravo.—Terce
ra parte de tierra cu el Vetazo, do una fane 
ga y cuatro celemiuos de tercera: linda Sa
liente Romualdo Partida; Mediodía Francis
co Tejero; Poniente Saturnino Varea, y Nor
te Florencio (mtierrez; capitalizada en 133 
pesetas 34 céntimos. 
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Nüm. 68. D. Pío Conde.—Mitad de una 
tierra en Bueuavista. de seis celemines de se
gunda: linda Saliente vereda de la Parrilla; 
Mediodía María Paz de Aldea, y Norte Lu
cas Luja; capitalizada eu 456 pesetas 33 cén
timos. 

El mismo. —Un pajar en la calle del Ne
grillo: linda Saliente Vicente Frates; Medio
día callo de la Pe ral osa: Poniente dicha calle, 
y Norte Cruz de Valor; capitalizado eu 45S 
pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 72. Doña Luisa Conde. — Una ca
ga cu la plazuela de la Cruz Verde: linda do-
r echa entrando pajar dp Manuel Conde; iz_ 
q uicida Vicente Frates, y espalda calle de 
Peralosa; capitalizada en 281 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 73. 1). Juan Corral de Roque.— 
Una casa en la callo de la Paz: liu ¡a freuto 
la calle; derecha entrando corral de Mariano 
González; izquierda herederos de Julián 
Conde, y por la espalda la Travesía de «San 
Juan; capitalizada en 1GS pesetas 75 cena
mos. 

Nüm. 90. D. Blas Cabrero.—Una casa 
cu la calle de los Conformes: linda ircute 
Nicasio Gutiérrez; derecha entrando dicha 
calle; izquierda corral del mismo, y por la 
espalda pajar de Miguel Aseujo; capitaliza
da en 468 pesetas 7;, céntimos. 

Nüm. 102. D. Celestino Elvira.—Mitad 
de uua viña en el Cardizal, de nuevo celemi
nes de primora: liúda al Saliente 1). Felipe 
Corral; Mediodía y Poniente Miguel Moreno, 
y Norte camino del Cardizal; capitalizada 
eu 593 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 103. D. Sebastian Elvira.—Octava 
parte do viña en el Cardizal, de tres celemi
nes de primera: linda Saliente D. Felipe Cor
ral; Mediodía y Poniente Miguel Morouo, y 
Norte camino del Cardiza l : capitalizada en 
197 pesetas 60 céntimos. 

Nüm. 105. Doña Paula Elvira. — Una 
tierra en los Majuelos de Pepinos, de ima fa
nega de primera y tres fanegas de tercera: 
linda Saliente Mariano Scgovia; Mediodía la 
carrotora; Poniente Luis G aniel la. y Norte 
Santiago González; capitalizada en 550 pe-
sotas. 

Nüm. 107. Doña Juliana Klvira.—Una 
cosa en la plaza de la Constitución, núme
ro 11: linda freuto dicha plaza; derecha Her
nández; capitalizad* cu 2.250 pesetas. 

Nüm. 110. 1). Antonio Futero.—Un pra
do en los Lancharejos, de dos fanegas de se
gunda: linda Saliente Baltasar Rodrigo; Me
diodía Miguel Moreno: Poniente Eugenio 
Galo, y Norto camino de F ra'/otero: capita
lizado en 1.083 peseras 33 céntimos. 

Ñuui. 115. D. Nicanor Entero.— Una 
tierra eu Cuerda Herrera, de uua fanega de 
tercera: linda Saliente Nicasio Gutiérrez; 
Mediodía la carrerera; Poniente Martiu del 
Valle, y Norto arroyo de Cuerda Herrera; 
capitalizada eu loo pesetas. 

Nmn. 110. I ) . Julián Elvira. — Un prado 
en Navalroble, de uua fanega y seis celemi
nes de primera: liúda Saliente Calleja de Na
valroble ; Mediodía dielia calle; Ponicuto 
Francisco Gala, y Norte Brígida Uodrigo; 
capitalizado en 950 pesetas. 

Nüm. 121. Doña María Entero. — Mitad 
de un prado en Valmaycr, de dos fanegas de 
primera: linda Saliente Doroteo Gutiérrez; 
Mediodía Antonio Hernández; Poniente Eleu-
terio Sánchez, y Norte Hilario Gamella; ca
pitalizada en 1.206 pesetas 67 cutimos. 

Nüm. 14d. D. Telesforo González.—Un 
herrén en el Higueral.de tres celemines d 0 

primera: linda Salicute Eugenio Gutiérrez; 
M ediodia Juan (Jarcia; Poniente casa del due
ño , y Norte Miguel Sancho; capitalizado eu 
62 pesetas 33 céntimos. 

N üm. 169. D. Francisco Gutiérrez de Jus
to.— Una casa y pajar en 1* calle de los Co
ches: lindan Saliente dicha calle: Mediodía 
Mariano Serrano: Poniente Braulia Guerre
ro, y Norte Rafael Conde: capitalizados ea 
947 pesetas 50 céntimos. 

Nüm. 170. D. Rufino García.—Parte de 
CUÁ en la calle de San Juan: linda Saliente 
Manuel Abeleira; Mediodía Micaela Pneut ; 

Pódente Hipólito Corral, y Norto Juau 
Varea; capitalizada ou 81 pesetas 25 cóntir 

Nüm. 171. D. Víctor Gamella. — Uii cer
cado cu los Lancharejos. de dyg fanegas do 
tercera: linda Salieuto Manuel González; 
Mediodía Pío (onde; Poniente Ignacio Parti
da, y N<>rte dicho Partida; capitalizado eu 
200 pesetas. 

Nüm. IsO. D. Cándido Ganiolla. — Uua 
casaeu la calle de Arriería; linda derecha Ma
ría Aseujo; izquierda Julián Gajoella; íreute 
la calle, y espalda corral del misino; capitali
zada eu 781 pesetas 29 céntimos. 

Num. lt>2. D. Eulogio Gamella do Leou-
cio.—Medio prado cu la Abujcra, de una fa
nega de segunda: linda Saliente D. Juau Fal
có; Mediodía Manuel Corral: Pouieute dicho 
Corral, y Norte Francisco Herrero; capitali
zado en 537 pesetas 34 céntimos. 

El mismo.—SI xta parte de prado en Val-
mayor, xle diez celemines de-segunda: liúda 
Salicute María Eutoro;- Mediodía Elcutcrio 
Sánchez; Poniente Marcos Hernández,y Nor
to Juau Corral; capitalizada eu 451 pesetas 
33 céntiaios. 

Nüm. 186. D. Santiago Gamella. —Un li
nar en las Olivas, de tres celemines de segau-
da: linda Saliente Casa-matadero; Mediodía 
callcjou do la Fucnto: Poniente callo de las 
Huertas, y Norte el Corral; capitalizado eu 
208 pesetas 33 céntimos. 

El mismo.—Un linar en Fuente Vieja, ce 
tres celemines de segunda: linda Saliente 
D. Tomás do Miguel; Mediodía camino do 
Fuente Vieja; Poniente y Norte Saturuiuo 
Varea: capitalizado en 208 pesetas 33 cénti
mos. 

Nüm. 189. D. Lilis Guerroro.-Un pra
do cu las Huérfanas, de seis celemines de 
primera y una fanega de segunda: linda Sa
liente I). Ramón Gamonal : Mediodía y Po
niente Santiago González, y Norte dicho San
tiago González; capitalizado cu 858 pesetas 
34 céutimos. 

Num. 195! D. León Guerrero.—Uua tier
ra eu el Votazo. do tres celemines de segun
da: linda Salieutc D. Felipe Corral: Medio
día dicho D. Felipe: Pouieute 1). Juan Falcó, 
y Norte Gregorio Ilcruaudez; capitalizada 
eu 41 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. lí)7. I ) . Juan Gamella.—Un cerca
do en Prado Vallejo. de dos fanegas y seis 
celemines de tercera: linda Saliente y Me
diodía Marcos Homaudez: Poniente cainiuo 
prado de la Alameda, y Norte Gregorio Her
nández; capitalizado en 250 pesceos. 

Nüm. 199. D. Juliau González. —Una 
casa cu la calle del Jardín: linda Saliente 
Jorge Bravo; Mediodía Celestino Bravo: Po
niente D. Felipe Corral, y Norte callo del 
Ejio; capitalizada cu 4'ís pesetas 75 cénti
mos. 

Nüm. 211. D. Justo Gutiérrez. — Una 
tierra cu Houtanilla, de cuatro fanegas de 
tercera: linda Sal ion to Blas Rodrigo; Mediodía 
Juau Autouio Gamonal; Pouieute Felipe 
Criado, y Norte camino de la Alina; capita
lizada cu 400 posjtas. 

Nüm. 231. I ) . Gregorio Hernández. — Un 
•prado cu Martin Juau, de una fauega y seis 
celemiues de primera y ocho fanegas de se
gunda: linda Saliente y Mediodía camino del 
Terrero: Poniente Aguudia Acebedo: y Nor
te camino del Molino; capitalizado cu 5.2<í 
pesetas 31 céntimos. 

Nüm. 23S. D. Juau Hernández (mayor).— 
Una casa en la plazuela de la Cruz Verde: 
linda derecha entrando Fermín' Robledo: iz
quierda Mariauo González: fronte la calle, 
y por la espalda la referida calle; capitaliza
da en 468 pesetas 75 céntimos. 

Nüm. 240. Doña Olalla Hernández.— 
Una casa en la calle de S:m ! .o¡-:-: izo: linda 
derecha eutrando Fermín Robledo: izquierda 
Tecla Herranz; freute dicha calle, y por la 
espalda Juau González: capitalizada en !»E3 
pesetas 33 céutimos. 

Nüm. 253. D. Victoriano Hernández.— 
Una casa en la plazuela del Cristo: liúda de
recha cntraudo Francisco (tala: izquierda 
Eulogio Gamella: frente dicha callo, y por 

la espalda Ramón Gamonal; capitalizada eu 
468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 2C0. D. Lucio Gamonal (herede
ros).—Uua casa y pajar enlaplazuola del 
Cristo: lindan derecha entripo Kamon Ga
monal; izquierda Luis Gamella: frente laca-
He, y por la espalda el arroyo de la Nava; 
capitalizados en 65f¡ péselas 2-"> <\-ntimo3. 

Núm. 2:4. D. JoséJcrez (herederos).— 
Uua casa cu la calle de San Juau: linda de
recha entrando Juau Criado: izquierda Juan 
Aldova; freute la calle, y por la espalda Ju
lián Hernaudcz; capitalizada eu 4'18 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 263. D. Fraucisco López de Jo.v-
<iuiu.—Uua huerta en la Nava, de tres cele
mines de scguuda y seis celemiues de torcera: 
linda Salicute Luis Gamella: Mediodía la 
carretera; Pouieute el arroyo, y Norte calle
jón de Cautarrauas; capitalizada en 3.757 pe
setas 33 céutimos. 

Núm. 277. Douajuigcuin Mateos.—Sexta 
parte de casa eu la plazuela dol Alcosauo: 
linda derecha entrando Felipe Gamella; iz
quierda Juan Gutiorrez: frente la calle, y es
palda Telesforo González; capitalizada cu 
13'> pesetas. 

Num. 2^0. 1). Romualdo Moreno.—Una 
casa y pajar en la calle de los Huertos: lin
dan derecha entrando Pedro Partida: izquior-
da Angela Conde; fronte la callo, y espalda 
Víctor Gamella; capitalizados en »;73 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 2s7. D. Mariano Martin Aliaga-
te.—Cuarta parte de vifiaeu Prado Serrano, 
de tres celemines de primera: liúda Salien
te Mariano Martin: Mediodía Andrés Gala; 
Poniente y Norte Juan Gutiérrez; capitali
zada eu 158 pesotas 33 céntimos. 

V."•_".):». Doña Rufina Maceos.—Sexta 
parte do casa eu la callo dol Altosauo: liú
da derecha entraud'1 FelipeGamclla: izquier
da Juau Gutiérrez; freute la calle, y por la 
espalda Telesforo González; capitalizada cu 
185 pesetas 33 céutimos. 

Num. 2'.is. D. Víctor Partida. — Un cer
cado en Sau Juau, do una fauega de tercera: 
linda Saliente Elcutorio Sauchcz; Mediodía 
Nicolás Gamella; Poniente Mariauo Hernau
dcz, y Norte la carretera de Bruucto; ca
pitalizado cu loo pesetas 33 céntimos. 

Núm. 333. D. Feruaudo Partida.—Cuarta 
parto ele casa eu la calle del Olivo: liúda de
recha entrando Francisco Gutiérrez; izquier
da José Iglesias: frente la calle, y por la es-
l-alda Auaclcto Nufioz: capitalizada en 234 
jxíSiítas 3 3 céntimos. 

Núm. 335. D. Gregorio Partida. — Una 
casa y pajar en la calle do los * oches: liúda 
derecha cntraudo Fernando Partida: izquier
da Hilario Serrano; freuto la calle, y por la 
espalda Mariauo Serrano: capitalizada en 375 
pesetas. 

Num. 343. Doña Eustaquia Rodrigo.— 
U n a tierra en l» Parrilla, de una fanega de 
segunda: linda Saliente camiuo de la Espei-
nada; Mediodía Valentín Acedo; Poniente 
Gregorio Rodrigo, y Norte Blas González; 
capitalizada en ice pesotas 66 céntimos. 

Núm. 350. D. Domingo Rodrigo.—Uua 
casa eu la callo do los Conformes: liúda de
recha eutrando isidro Cabrero: izquierda 
Eustaquio Aseujo; frente la calle, y por la 
espalda calle del Caracol; capitalizada eu 
937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 370. D. Antonio Rodrigo (meuor).— 
Una tierra en la Abujera, de ocho fanegas 
de tercera: liúda Saliente Julián Parra; Me
diodía Mauuel Rodrigo: Pouiente D. Felipe 
Corral, y Norte D.. Manuel Rodrigo; capita
lizada en B0Q pesetas. 

Núm. 3SI. D. Laureano Rodríguez Ba
zo.—Tercera parce de casa eu la calle de la 
Fuente Nueva: linda derocha entrando Dou 
Cosme Rodrigo: izquierda Cándido Martin; 
freute la calle, y j»or la espalda Alejandro 

ato; capitalizada eu 22- pesetas. 
Nüm. 391. D. Isidro Ruiz.— Una tierra 

en Cuerda Herrera, de una fauega y seis ce
lemines de tercera: linda Saliente Inocente 
Gutiérrez: Mediodía Pedro Regalarlo Bravo, 

Poniente y Norte Juan Varea; capitalizada 
eu 1*0 pesetas. 

Núm. 393. Doña Francis"a Rodrigo . 
Una casa y pajar ou Ja calle de los Confor
mes, núm. 10: lindan .derecha entrando Fran
cisco Hernández: izquierda Iguaeio Giui C r . 
roz; frente la calle, y espalda corra! d-il mis_ 
mo; capitalizados en 05'¡ pesetas 2"» céuámos. 

Núm. 409.1 D. 1 "Francisco S\n:>s (ma
yor).—Una casa ea la calle d* las Huertas: 
linda derccYta'éntrando Mariano Pe.-alej; iz
quierda Francisco Herrero: fronte la calle, 
y por la espalda dicho Herrero; capitalizada 
en 281 pesetas 2"> céutimos. 

Núm. 418. D. Juau Serrano (mayor).— 
Mitad de casa y pajar eu la calle del Gaitero: 
liudau derecha entrando Eugenio Aguilar: [y.. 
quierda Sevariano Luja: freuto Eugenio 
Aguilar. y por la espalda Leandro Vallo: ca
pitalizados en 103 pesetas. 

Núm. 427. D. Ignacio Tej?ro.—Una casa 
en la calle de las Huertas, núm. 12: linda 
derecha entrando Agapito Hernández, iz
quierda Pedro Dobal; freato la calle, y por 
la cspdda la carretera; capitalizada eu 250 
líeselas. 

Núm. 443. Doña Rafaela Valle (meuor).— 
Uua tierra en San Juan, de uua fauega de 
scguuda: liúda Saliente Juan Autouio Gamo
nal; Mediodía Ramón Gamonal; Ponience 
Teresa Gil, y Norte Eustaquio dol Valle; ca
pitalizada ou 100 pesetas fi7 céutimos. 

Núm. 443. D. Pío Villcna (herederos).— 
Una casa cu la calle del Viento. mim.*22: 
linda derecha entrando D. Cosme Rodrigo; 
izquierda Formiu Gamonal; frente la calle, y 
espalda Román Tejero; capitalizada en 937 
losetas 50 céutimos. 

Núm. 448. D. Celedonio Varea. — Una 
casa ou la calle de las Cuevas ó Travesía de 
la Fuente Nueva: liúda derecha entrando 
Miguel Asoujo; izquierda Juan Aseujo; fren
te la calle, y espalda Blas Cabrero: capitali
zada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 465. D. Marcos Zamorauo.— Un 
prado en e' Valle, do dos fauogas cíe segun
da: linda Salieuti la Cañada; Mediodía Don 
Juan Faleo; Ponieuto Gabiuo Eutero. y Nor
to dicha Cañada: capitalizado eu 1 .083 pose-
tas 34 céutimos. 

Nüm. 183. D. Indalecio Encinas.—Un 
prado cu Vilauillo, do cua:ro faujga* do pri
mera y cuatro fanegas y sciscílomiuos do se
gunda: liudaSalionte la tapia de Vilauillo; 
Mediodía el dueño; Poniente y Nortíol mis
mo dueño; capitalizado on, 5.333 poetas 34 

¡ c.'mimos. 
Kl mismo.—Un cércalo en Venozuclos. 

de 20 fanegas de secunda: liúda al Saliente 
carretera del Escorial; Mediodía Casimiro 
Gomo/. Ramos: Poniente Doña R i t a Vivanco, 
y Norto Vicente Rodríguez; capitalizado en 
3 . 3 3 3 pesetas 34 céntimos. 

Nüm. 490. D. Mariano Foruaudez. — Un 
prado eu Matalosarcos, de dos fanegas de 
primera: linda Salióme Juau Falcó; Modio-
día. Pouieute y Norte dicho D. .Juau Falcó; 
capitalizado eu 1.266 pesetas 07 céutimos. 

Nüm. 413. D. Eleuterio García.—Medio 
prado cu Cendreros, de una fanega de pri
mera: linda Salioute Pablo Preciado: Medio
día Casimiro Gómez: Poniente Gregorio Pre
ciado, y Norte Nicolás Herranz; capitaliza
do eu 633 peanas 33 pesetas. 

Núm. 49». D. JuKau García (menor).— 
Un coreado en Coroecero, de do3 fanegas do 
segunda: linda Saliente José Martiu; Medio
día Nicasio Herranz; Poniente Pedro Nolas-
co, y Norte Gregorio Preciado: capitalizado 
cu 333 pesetas 34 cuntimos. 

Nmn. 49;. Doña Dominga Gómez.—Uua 
tierra eu Navalpotrico, do seis celemiues de 
tercera: linda Salieuto Indalecio Encinas; 
Mediodía canino de Peralejo; Pouiente Do
mingo Mamerto, y Norte dicho: capitalizada 
ou 50 pesetas. 

L A misma.—Medio liuar eu los Empoza-
deros, de tres celemines de primora: liúda 
Saliente callejón d? Zarzalejo: Mediodía ar
royo de Machote; Poniente Las Pozas, y Nor
te Francisco Manzano; capitalizado eu 143 
pesetas 6(5 céntimos. 
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Ñúui. 50í. Dona Eustaquia García.—Uu 
coreado eu Entrepanes, de una fauega y seis 
celemines de segunda: linda Saliente Pe
dro Nolasco; Mediodía Cornelio Peña; Po
niente Zoilo Peña, y Norte D. Tomas do Mi
guel; capitalizado en 150 pesetas. 

N'úm. 510. D. Celestino García. — Una 
tierra en Matamuño, de tres fauogas segun
da: linda Saliente Mariano Fernandez; Me
diodía Eleuterio Herrauz; Poniente Pedro 
Nolasco, y Norte Domingo Mamerto Ventu
ra; capital izada en 500 pesetas. 

Núm. 512. D. Francisco 6uerrero.—Uu 
prado en Lancbarejos de una fanega de se
gunda: linda Saliente rio de Navalagamella; 
Mediodía AnUmio Rodrigo; Poniente y Nfpr-
to D. Felipe Corral; capitalizado en 541 pe-

Num. 530. D. Miguel Herrauz do Juau.-
l'u prado en Entrepanes, de uua fanega y 
seis celemines de primera: linda Saliento 
Benito Sánchez; Mediodía, Pouieute y Norte 
D. Juan Falcó; capitalizado en 950 pesetas. 

Núm. 533. I ) . Nicasio Herranz.—Mitad 
de un prado titulado del Porro, de seis cele
mines de primera y una fanega y sois cele
mines de segunda: linda Saliente Ccíoriuo 
Preciado; Mediodía Bernardo Herranz; POR 
nieute Nicolás Horran/, y Norte Eleuterio 
Herranz; capitalizada en 1.139 pesetas 34 
céntimos. 

Nüm. ó3J. Doña MANUELA y Carmen He-
redia.—Una tierra eu Navalpotrico, do siete 
fauogas de segunda y siete fanegas de terce
ra: linda Saliente y Mediodía la carretera; 
Poniente tapia del Bosque, y Norto Indale
cio Encinas; capitalizada en 1.800 pesotas 07 
céntimos. 

Núm. 5f>2. I ) . Simón Manzano. — Una 
tierra ea Valdecarros, de nueve celemines de 
segunda: linda Saliente Julián Miguel¡ Me
diodía Ceíorino Preci;vdo; Poniente Francis
co Manzano, y Norte Gregorio Preciado; ca
pitalizada en 12.") pesetas. 

Núm. 553. D. Guillermo Mogona.—Mi
tad do un prado llagado de la Clara, de seis 
celomiues de primera: linda Saliente Fran
cisco Manzano; Mediodía Eleuterio Herranz; 
Poniente y Norto Gregorio Preciado; capita
lizada en 310 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 507. D. Miguel Martin y Miguel.— 
Una tierra eu Peña Águila, de una fauoga do 
tercera: linda Saliente y Mediodía dehesa de 
Fuente Lámparas; Poniente y Norte Anasta
sio Pona; capitalizada cu 100 pesetas. 

Núm. 568. D. Bernabé Manzauo.—Mitad 
de un prado en los Cendreros, de una fanega 
de primera: linda Salieute Casimiro Gómez; 
Mediodía y Poniente Valeutiu Herranz. y 
Norte Pedro Nolasco Ventura; capitalizada 
en 033 pesetas 34 céntimos. 

Núm. 574. D. Folipe Manzano.—Un pra
do en Don Pedro, de dos fanegas de primera: 
linda Saliente Francisco Manzano; Mediodía 
Mariauo Miguel; Poniente y Norte Valeutiu 
Herranz; capitalizado eu 1.200 pesetas 07 
céntimos. 

Núm. 583. D. Mariano Peña.—Un prado 
eu los Carriles, de cuatro fanegas de primo-
ra: linda Saliente José Pastor; Mediodía, Po
niente y Norte José Peña; capitalizado en 
2.200 pesetas. 

Núm. 589. D. Ruperto Pa3tor. —Un pra
do en el Cañal, de do3 fanegas do segunda: 
linda SalieuteJuliau Pastor; MediodiaJulian 
García: Poniouto y Norte Casimiro Gómez; 
capitalizado eu 1.083 pesetas 31 céutimos. 

Núm. 591. D. Tomás Peña. — Uu prado en 
Dou Podro, do una fanega y tres celemines 
de primera: liúda Saliente Felipe Manzano; 
Mediodía Mariano Miguel; Poniente y Nor
te Valeutiu Herrauz; capitalizado en 791 pe
setas 00 céntimos. 

El mismo.—Uua tierra en Valdecautos, 
de tres fanegas do torcera: linda Saliente Fe
lipe Manzano: Mediodía Mariano Miguel: Po
niente y Norte Valeutin Herranz; capitali
zada eu 300 pesetas. 

Núm. 594. D. Justo Preciado. -Una tier
ra en Matacanoneia, de seis celemines do ter
cera: linda Saliente Ceferiuo Preciado; Me

diodía. Poniente y Norte D. Felipe Corral; 
capitalizada en 50 pesotas. 

Núm. 001. D. Maximino Perca. — Un 
herrén en Valmazau, de una fanega de se-
guuda: linda al Saliente Manuel Corral; 
Mediodía Manuel Elvira; Poniente Juan 
Serrauo, y Norte Andrés Gala; capitalizado 
en SO pesetas. 

Núm. 003. D. Marcelo Peña.—Un prado 
en Griego, de una fauega y seis celemines de 
primera y uua fauega y seis celemines de 
tercera, que linda Saliente el cirro Mochóte; 
Mediodía Zoilo Peña: Poniente y Norte Do
mingo Mamerto Ventura; capitalizado en 
1.300 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 027. D. Andrés Sánchez.—Un pra
do eu Valdecarros, de tres fauegas y seis ce
lemines de primera y seis colemiucs de se-
gumla : liuii.» <ti f3.»liuutu Coforluo Preciado; 
Mediodía Casimiro Gómez; Poniente la vía 
férrea, y Norte Francisco Manzano; capitali
zado en 2.433 pesetas 34 céntimos. 

Núm. 029. D. Valentin Sánchez Gar
cía.—Una suerte do tierra eu Lavajos, de una 
fauega y sois celemines de segunda: linda Sa
liente Braulia Preciado; Mediodía Gregorio 
Preciado; Poniente Julián García, y Norte 
Casimiro Gómez Ramos: capitalizada Cu 2.j0 
pesetas. 

Núm. 037. D. Cayo Sánchez.— Uu prado 
eu Valdecarros, de uua fauega de segunda: 
linda Saliente Casimiro Gómez; Mediodía 
Andrés Sánchez; Poniente Valeutiu Herrauz, 
y Norte el camiuo; capitalizado en 1.238 pe
setas 34 céntimos. 

Núm. 045. D. Pedro Nolasco Voutura.— 
Un prado en Fuente-Antón, de tres fanegas 
de primora: linda Salioute Feliciana Rodri-
guez; Mediodía Cirilo llcdondo; Poniouto 
Casimiro Gómez, y Norte Francisco Man/a
no; capitalizado eu 1.900 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 05, se haco también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta puedeu librar SU3 bienos pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique on el Bo-
LKTIX OFICIAL á fin de que llegue á conoci

miento de I03 deudores y do los que QUIERAN 

interesarse ou la subasta, todo cou arreglo al 
articulo 04 do la referida instrucción y por 
estar así mandado eu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdemorillo á 23 de Abril do 1877.=E1 
Juez municipal, Alejandro González. = Por 
su mandado, el Comisionado, Pedro Atienza. 

D. Alejandro González, Juez municipal de la 
villa do Valdemorillo. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Haciouda los con
tribuyentes de esto distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1875 á 
1370 y do todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración do la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de 1870, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 17 del mes de Mayo del año 
actual, á la hora de las doce del dia, eu el si
tio de costumbre, bajo la presideucia de mi 
autoridad. 

Eu caso de que hubiere Imitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositarán el importo en que 
se les hicie30 la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, couforme á lo mandado 
eu el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OKICIVL de 14 del mismo mes y año. y que 

reproduce ou dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga

miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para ules 
casos el art. 43 do la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809, á cuyo efocto se designan 

continuación el número de órdou. el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de la3 fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo (pie la capitalización que se 
lia hecho do cada uua de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran eu 
el amillaramieuto y en la forma que á con
tinuación se expresa; 

Número 5 de orden. D. Blas Cabrero.— 
Una tierra en el Madroñal, de caber uua fa
nega y seis celemines do seguuda: linda Sa
lieute Isidro Cabrero; Mediodía Joaquín Ló
pez; Poniente Juliau Hernández, y Norto 
D. Felipe Corral; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 32. I). Pedro Sorrauo.—Cuarta par
te de una casa en Peralejo, que linda derecha 
otra de Fausto Jiménez; izquierda D. An-
touio ESTEBAN; espalda el mismo, y Norte 
callo de Sau Lorenzo; capitalizada eu 78 pe
setas. 

Num. 9. D. Francisco López de Joa-
quin.—Mitad de uua tierra en ol Pino, do 
tres fanegas de segunda: linda Salieute For-
min Gamonal; Mediodía Pablo Hipólito; Po
niente y Norte Apolinar Hernández; capita
lizada en 500 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace tambieu saber á 
los deudores que autos de voriíicarso la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, diotas y domas gastos del pro
cedimiento; pero después do celebrado el re
mate, quedará la vouta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN OVICIAL á fiu de que llegue á cotfo-

cimieuto de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción y 
por estar «asi mandado en la legislación (pie 
rige adornas sobre la materia. 

Vnldmiorillo á 23 de Abril do 1877. = El 
Juez municipal, Alejandro González.=Por su 
mandado, el Comisionado, Pedro Atienza. 

D. Máximo Ro/.alem, Juez municipal de Col
menar Viejo. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder ala veutaeu pú
blica subasta de los bienes inmuebles que fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudau á la Hacienda los contri
buyentes de este distrito muuicipal, corres
pondientes al año económico de 1872 á 1871 y 
de todos los domas años que resultasou adeu
dar también hasta la celebración de la su
basta, según así lo ha resuelto la Administra
ción ecouómica de esta proviucia eu 28 de 
Agosto de 1870, y cuya primera subasta teu-
drá lugar el dia 10 del mes do Mayo del año 
1377, á la hora de las diez do la mañana, ou 
ol sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores cu la 
subasta, y lc3 íuesou adjudicadas alguua ó al 
guna3 fináis, depositarán ol importe en que so 
les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esto Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica cu el BOLETÍN OFICIAL 

de 14 del mismo mes y año, y que ropreduce 
en dicho periódico al anuuciar la cobranza de 
cada triuiC3tro; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse cou esto 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subast; 
se arreglará á lo «pie determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1309, á cuyo efecto se desiguau á 
coutiuuacion el número de orden, el nombro 
de los deudores, situaciou, cabida y linderos 
de las lincas de su respectiva propiedad, lo 

mismo que la capitalización (pie se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á i>artir del lí
quido imponible cou que figurau en el arai-
Uaramiento y en la forma quo á continuación 
se expresa: 

Número 3 de orden. Luis Borganza.— 
Una tierra en Navagrande: liúda camino, do 
seis fauegas, labor, tercera; capitalizada eu 
393 posetas 75 céutimos. 

Núm. 12. Pautaleou Frutos.-Una tierra 
en las Pueblas: linda dehesa de dicho uoui-
bre, de tres fanegas, labor, primera clase; 
capitalizada en 325 pesetas. 

Núm. 32. Pablo Martin.—Una tierra on 
las Pueblas: linda dehesado dicho nombre, 
cuatro fauegas, labor, primera; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Núm. 114. Eusebio Arias (herederos).— 
Una casa calle Nueva, núm. 3: linda cou Dio
nisio Paredes; capitalizada cu 1.250 pesetas. 

Núm. 187. Teodoro Berrocal.—Una casa 
callo Cadena, núm. 0: linda otra do la me
moria del Colegio; capitalizada on 1.875 pe
setas. 

Núm. 729. Pedro Azores.—CerquiUa lla
mada del Triste: linda Francisco Rodrigucz, 
de una fanega, labor, primera; capitalizada 
on 187 p<se¿as 50 céntimos. 

Núm. 90S. León Sautos (viuda).—Uua 
casa calle do los Frailes, uúm. 50: linda con 
cercado Mauuel Hoyo;capitalizada en 1.2"i0 
pesetas. 

Núm. 927. Isidro Santos (horederos).— 
Una casa callo do las Huertas, uúm. 14: lin
da otra de Justo Arias; capitalizada en 703 
pesetas 33 céutimos. 

Núm. 875. Nicolás Villas. - Una viña cu 
Moraleja: liúda cou arroyo; 700 cepas de so-
guuda clase; capitalizada cu 1.531 pesetas 25 
céntimos. 

Fincas jwrle-necientes al año 1872 á 73. 

Núm. 3. Jmis Bcrgauza.-Un pajar en la 
calle del Alamillo: linda casa de Juliau 
Puente; capitalizado en 375 pesetas. 

Núm. 5. Juaua .Blaúco.- Tercora parte 
de casa en la calle del Estanco, núm. 9: lin
da corquilla de Alejandro Gutiérrez; capita
lizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 54. Manuel Bernabé (herederos).— 
Casa calle del Toldo, núm. 3: linda otra 
do Juan Colmenares; capitalizada ou 2.500 
pesotas. 

Núm. 005. Facundo Mauuel (viuda).— 
Tros cuartas partos de casa en la adíe del 
Alamillo, núm. 23; capitalizadas eu 000 pe-
sotas 00 céutimos. 

N ú m . 742. Pedro Ozores.—Uua tiorra en 
Ollondez: linda cerca del Piuo, tres fanegas, 
labor, seguuda; capitalizada en 502 pesetas 50 
céntimos. 

Núm..977. Gregorio Vicente.—Viña Val-
deoliva: linda Tomasa Gómez, 20o cepas, ter
cera; capitalizada en 137 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 991. Nicolás Viña.—Uua fauega. 
planta, do seguuda, en el Madroñalejo, Ilú
dante con ol arroyo; capitalizada ou 2"iO pe
setas. 

Fincas ptrtmedmfú al afta 1874 á 75. 

Núm. 29. Joaquiu Merino.—Casa callo 
del Capitán, uúm. 13: linda otra de Juan 
Olalla; capitalizada en 025 pesetas. 

Núm. 42. Vicente Sau Martin. — Cerca 
Tejada: linda arroyo, 20 fauegas, lal*or, pri
mera; capitalizada on 0.250 pesetas. 

Núm. 54. María López (horederos ) . — 
Tierra Bolilleros: linda Francisco Reina, 12 
fanegas, labor, segunda; capitalizada eu 2.250 
pesetas. 

Núm. 147. Jacinta Arias.— Tercera parto 
de casa calle del Capitán, uúm. 7: linda con 
otra de Severiano Colmenarejo; capital i /1h 
eu 41 B pesetas 00 céntimos. 

Núm. ó 10. María García (herederosi. — 
Tierra Bodoual: linda camino, una fauega, la. 
bor, segunda; capital izada eu 137 pesetas ."¡o 
céntimos. 

Núm. 523. Felipe (¡arela Martin.—Tierra 
Canaleja: liúda arroyo, tres fauegas, labor, a -
gunda; capitalizada en 562 pesetas 50 cénti
mos. 
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Niini. f>l9. Benigno García.—Tierra, Tras 
Callejas: linda D. Gabriel Gutiérrez, seis fa
negas, labor, primera; capitalizada en l.S7f> 
pesetas. 

Nüm.'f>52. Julián Hernando.—Tierra Val-
docarrizo: linda Miguel Colmonarejo, dos fa
negas, labor, segunda: capitalizada en 375 pe
setas. 

N"um. 6.'J3. Eugouio Largo.—Cuarta parte 
de casa calle dol Cura. nüm. 9: linda otra de 
Ildefonso del Rey; capitalizada on 375 pe
setas. 

Niím. 76S. Raimundo Nietos.—Casa ca
lle María de la Torre, núm. 6: linda otra de 
Veuaucia García; capitalizada eu 1.250 pe
setas. 

Ntim. 775. Pedro Ozores.—Tierra Vacia-
votas: linda arroyo, de dos fanegas, labor, 
segunda; capitalizada cu 37'> pesetas. 

Núin. 898. Simón Rey. — Tierra, Golon
drina: liúda Gervasio Sanz. dos fanegas, la
bor, tercera; capitalizada en 16*6 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 917. León Salcedo.—Cerca Malve-
cino: linda Pedro García, una fanega, pasto, 
primera, lo de segunda y 10 do tercera; ca
pitalizada en 9.875 pesetas. 

Núm. 1.023. Liuo Vallejo (viuda).—Mi
tad casa, Platería3vnúm. 3: linda Isidoro Juz-
dado; capitalizada en 500 pesetas. 

Por último, y ou cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, so hace también saber á 
I03 deudores que ánte3 do verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, diotas y demás gastos 
del procedimiento; poro después de celebrado 
ol remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que ho dispuesto se publique cu ol 
BOLKTUJ OFICIAL a fin de (pie llegue á 
conocimiento de I03 deudores y de los (pie 
quieran iuteresarse eu la subasta, todo cuu 
arreglo al art. til do la referida instrucción 
y pur estar asi rnaudado en la legislación 
• pie rige además sobre la materia. 

Colmeuar Viejo á 2S de Abril de 1877.= 
El Juez municipal, Máximo liozalem. = Por 
su mandado, ol Comisionado, Francisco Pe
ínenla. 

I ) . Máximo Rozalom, Juez municipal do Col
menar Viejo. 

llago saber que i>or providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la vouta 
en pública subasta de los bioues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda tos 
contribuyentes do este distrito municipal, 

• correspondientes al año económico de 1873 
á 1871 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la eslobraciou 
de la subasta, según asi lo ha resuelto la Ad
ministración económica do esta provincia eu 
2s do Agosto de 1876, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 10 del mes de May.» 
del año de 1877, a l a hora do las doce do la 
mañana, on el sitio de costumbre, bajo lapre-
sidencia de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fiucas, depositaran ul importe en rae 
se Ic3 hiciese la adjudicación en ol Deposita
rio «pie designara esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLKTIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y añu, y que 
reproduce en dicho periódico al anuueiar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
eutcudWo los licitadores que, y ademas de 
los débitos do la Hacieuda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 13 de la instrucción do 3 do Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el uúiiicro de orden, el nom
bre de los deudores, situaciou, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propiedad, 

lo mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir dol li
quido imponible con quo figuran eu el ami-
laramieuto y en la forma que á coutinuacion-
so expresa: 

Número 7 de órdon. t>. Casto Candelas.— 
Puobla, dos faaegas, labor, primera: linda 
Dehesa do dicho nombre; capitalizada eu 
625 pesetas. 

Núm. 8. D. Guillermo Candelas.—Tier
ra Puebla, dos fanegas, labor, primera: linda 
Dehesa de dicho nombre; capitalizada en 
625 pesetas. 

Núm. 12. 1). Mariano Gonzalo.—Tierra 
las Pueblas, una fanega, hortaliza de prime
ra, y otra cauorprimera: linda Dehesa de di
cho nombre; capitalizada en 2.18-4 pesetas 50 
céntimos-

Núm. 20. Doña Juana García.—Casa ca
lle del Comisario, núm. 24: linda Mauuel 
Avila Diaz; capitalizada eu 3.125 pesetas. 

Núm. 25. D. Rufino Moreno. — Tierra 
puobla, dos fanegas, labor, primera: linda 
Dehesa de dicho nombre; capitalizada eu 085 
pesetas. 

Núm. 2G. Doña- Inés Moreno. — Tierra 
Puebla, dos fa .egas, labor, primera: linda 
Dehesa de dicho nombro; capitalizada on 625 
pesetas. 

Núm. 29. D. Joaquín Moreno. — Casa 
plazuela .Sordo Arroyo, núm. l: linda otra 
de Juau Olalla: capitalizada en 1.876 pesetas. 

Núm. 56. D. Ildefonso Navio. — Tierra 
Valdejives, dos fanegas, labor, tercera: linda 
D. Carlos López; capitalizada eu 125 pesetas. 

Núm. 59. D. Juau Calvo. —Casa callo 
Cadoua, núm. 9: linda otra de Teodoro Ber
rocal; capitalizada en 1.874 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 64. D. José Madridano.—Viña Ho
ya'Puobla, 600 cepas, segunda: liúda camino 
de dicho nombre; capitalizada en 304 pesetas 
33 céntimos. 

Núin. 70. D. Audrés Álamo.—Casa calle 
do los Frailes, núm. 29: linda otra do Maria
no Colmeuarejo; capitalizada on 1.183 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. l o o . D. Juau Álamo.—Casa callo 
de San Francisco, uúm. 12: linda corral de 
Quintiu Gómez; capitalizada ou 1.250 pese
tas. 

Nnm. 123. I ) . Marcelo Alvaroz (herede
ros).—Casa calle do San Sebastian, núm. 00; 
linda corral de Eugenio Palacios; capitaliza
da en 1.000 pesetas. 

Núm. 133. D. Guillermo Aragón.—Viña 
Navarredontlilla. 120 cepas, segunda: linda 
D. Matías Madridano; capitalizada eu 2.025 
pesetas. 

Núm. 140. Herederos do Fraucisco Ar
royo.— Tierra Vacia botas, una fanoga, labor, 
segunda: linda Benito Martin; capital izada 
ou 187 peseta* 00 céntimos. 

Núm. 1 K 1 >. Manuel Aparicio (mayor). -
Mitad de casa callejón Ventanilla, uúm. 4: 
liúda Fraucisco Reina; capitalizada ou 500 
pesetas. 

Núm. 178. D. Manuel Berrocal.—Tiorra 
Navarredoudilla: linda Julián Mausilla, cua 
tro fanegas, labor, segunda y tercera plantas 
segunda; capital izada en 1.500 pesetas. 

"Núm. 213. D. Francisco Bartolomé (me
nor).—Tercera parte de casa callo del Carri 
lcjo, uúm. 1, lindauto con otra de Antonio 
García; capitalizada en 410 pesetas 60 cénti
mos. 

Xum. $63. D. Pedro Colmeuaiejo Alva
res.— Casa calle Alcazuola, núm. 4: linda 
Fraucisco Bartolomé; capitalizada eu941 pe 
setas 00 céntimos. 

Núin. 276. Doña Inocencia Col mona rojo.— 
Mitatl cerca cerro de la Ollera: linda Lúeas 
Pinto (herederos), tros fanega», labor, prime
ra: capitalizada en 037 pesetas 5o coutimos 

Nuui.314. D. Mauuel Colinenarejo Me
nudo.—Viña Navalcaballo: linda Venancio 
Esteban. 70o cepas, segunda; capitalizada en 
1.531 pesetas 25 céntimos. 

X úm. 327. D. Lúeas Collado. — Casa calle 
dol Olivo, núm. 2: linda otra de Siuforiauo 
Hernanz; capitalizada eu 025 pesetas. 

Núm. 440. D. Podro de la Gresa (su viu
da).—Casa callo de Pedro López, núm. 34: 
linda otra de Juau Martin: capitalizada ou 
1.000 pesetas. 

Núm. 462. D. Pedro»lárate(heredoros).— 
Casa Colmena del Cura, núm. 16: linda cou 
otra de Aniceto Olalla; capitalizada en 1.625 
pesetas. 

Núm. 501. María García (herederos).— 
Cerquilla Carrilcjo: liúda Femando Berro
cal, uua fauega, lal>or, segunda; capitalizada 
en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 529. Juan Hayo Romera.— Horra. 
Solana del Pozo: üuda arroyo, siete fanegas, 
labor, segunda; capitalizada ou 1.312 pesetas 
25 céntimos.. 

Núm. 539. Juliau Hemaudo. —Viña Ro-
doual: linda camino, 300 copas dfi secunda* 
capitalizada eu 656 pesetas ¿a céntimos. 

Núm. 540. Enrique Hernando.—Casa ca
llo Hondouio, uúm. 6: liúda otra de herede
ros de Mariano Bartolomé; capitalizada en 
1.250 pesetas. 

Núm. 739. Prudencio Moreno.—Tercera 
parte de viña, Llano del Judio, uua fanega y 
cuartilla, planta tercera: linda Fernando 
Berrocal; capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 760. l'cdro Osory.—Tierra,arroyo 
del Buitre: linda Julián García, tres fanegas, 
labor, segunda; capitalizada eu 562 pesetas 
50 céutimos. 

Núm. 774. Mauuel Olivares.—Casa callo 
do Sauta Aua, núm. 10: linda herederos de 
Alojo del Valle; capitalizada cu 1.250 pe
setas. 

Nnm. 813. Agustiu Paredes.—Dos terce
ras partes de casa, callo del Capitau, número 
4: linda Simón Juzdado; capitalizadas en 
1.000 peietas. 

Núm. 837. Gregorio Peinado.—Casa ca
lle Kibora, núm. 10; linda otra de José Gar
cía; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 852. Juau Paredes Potaje. — Casa 
calle del Alamillo, uúm. 29: liúda otra de 
herederos de Pedro de la Cal; capitalizada cu 
500 pesetas. 

Núm. 881. Leaudro Reguera.—Casa callo 
dol Triste, núm. 13: liúda otra de Agustiu 
Pariente; capitalizada en 750 pesetas. 

l'ur último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace tambiou saber a 
K>á deudores que ante* do verificarse la su 
basta puedeu librar sus bioues pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento: pero después de celebrado 
el remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique cu el 
BOLETÍN OFICIAL á fiu de que lloguo á 
conocimiento do los deudores y do los que 
quieran interesarse en la subasta, todo 
cou arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar asi mandado on la legis 
laciou que rigo además sobro la materia. 

Colmeuar Viejo a 28 de Abril do 1877. = 
El Juez municipal, Máximo Rozalom. = Por 
su mandado, el Comisionado, Fraucisco Fe 
menla. 

Tribunal do oposiciones 

á la cátedra de Materia farmacéutica 
vegetal, propia de ta Facultad de Far-
maciat vacante en la Universidad de 

Granada. 

Los opositores á dicha cátedra se pre
sentarán en el salón de grados do la refe
rida facultad de esta Universidad, á las 
cuatro de la tarde del próximo 30 del mes 
corriente, para dar principio á los ejerci
cios y proceder al sorteo de las trincas; 
adviniéndose que los que no asistan ni 
excusen con causa legitima su ausencia, 
se entenderá que renuncian á la oposición. 

Madrid 14 de Mayo de lS77.=El Pre
sidente del Tribunal, Saudalio de Pereda. 

Comandancia de la G u a r d i a civil de la 
provincia de Madrid. 

D. Manuel Bandragcn de Puig-Samper, 
Coronel de ejército, Teniente Coronel 
del Cuerpo de la Guardia civil y primer 
Jefe de ta Comandancia de Madrid. 

Debiendo procederse á la contrata por 
cuatro años para la construcción de las 
prendas de vestuario, sombreros, correa

je , equipo, calzado y baúles para los indi
viduos de tropa de infantería y caballoría 
en esta Comandancia, cuya subasta ten
drá lugar el dia 15 de Junio próximo, á 
las doce de su mañana, en la casa-cuar 
tel que ocupa la fuerza del cuerpo en es
ta Corte, sita en la calle de San Leouar-
do, uúm. 2, los que deseen interesarse 
en la licitación presentarán sus propo-
aioionc» c . v t a * o a cerrauos y coii suje
ción al pliego de condiciones que á con
tinuación se expresa. 

JPliego de condiciones. 
1." Las prendas que se van á construir 

hau de ser eu un todo iguales en dimen
siones, colores, hechuras y demás á los ti
nos que se presentarán, aprobados noria 
Dirección general del Cuerpo, en el acto 
de la subasta. Las de paño han de estar 
cosidas precisamente con seda y mojados 
los paños antes de construirlas. 

2. a La contrata so celebrará en públi
ca licitación el dia 15 de Junio próximo, 
á las doce de su mañana, en el cuarto de 
banderas del cuartel de Pajes, sito en la 
calle de San Leonardo, núm. 2, ante la 
Juntaeconómicadc la Comandancia, Y se
rá presidida por el Sr. Coronel primer Jefe 
de la misma. 

3 . * Los licitadores presentarán en el 
acto de constituirse la Junta sus proposi
ciones, en pliegos cerrados, Y un tipo de 
cada una do las prendas de las que de
sean contratar, para que pueda ser reco
nocido y confrontado por dicha Junta 
Y Ver las que reúnen mejores condiciones 
en todos conceptos; siendo do su cuenta 
si no se les adjudicase la contrata, el gasto 
hecho de las que hayan presentado, reti
rándolas, sin que el Cuerpo tenga compro
miso de admitirlas; los pliegos de condi
ciones se abrirán por el Sr. Presidente 
tan luego como se dé principio al acto, 
y leerán á prosencia de todos. 

4." Será preferido el postor que se 
eucargne del todo do la contrata ó del 
mayor número do las prendas y efectos 
subastadosy^ueofrezca mejores ventajas 
en la calidad y precio de las prendas. 

5.a Si en el acto de abrirse los pliegos 
resultasen dos ó más proposiciones exac
tamente iguales, se les concederá un pla
zo de quince minutos para formalizar otro 
pliego. 

Si resultasen nuevamente iguales, en 
esto caso se procederá á la puja entre los 
licitadores que dierau lugar al empate 
por el tiempo de otros quince minutos, y 
será aceptada desde luego la que resulte 
ser más ventajosa; pero de repetirse por 
tercera vez, decidirá la suerte. 

6 * Terminada la subasta se hará sa
bor al que le fuese adjudicada deposite 
como fianza de su compromiso y hasta la 
terminación, según está provenido, la cau
tivad de 1.000 pesetas el de vestuario, 
250 el de correaje y calzado, así como 
igual cantidad el de sombreros, que debe
rán conservarse en la Caja de la Coman
dancia, eu metálico ó su equivalencia eu 
papel de ta Deuda al precio de cotización 
en que se verifique el dia de la subasta, 
perdiendo el derecho al reintegro de di
cha suma en el caso de rescindirse por fal
ta de cumplimiento á alguna de las con
diciones de este contrato. 

7. a Los seteuta ejemplares impresos 
quo se necesitan para relaciones de L I S 
precios de las prendas que se contraten, 
y que debe hauer uno en cada puesto, 
serán de cuenta del contratista. 

8.* La contrata no empezará á regir 
ui se considerará aprobada hasta qae re
caiga la superiorresoluciondelExcmo.se-
ñor Director general del Cuerpo, y ter
minará á los cuatro años en igual dia y 
mes al de la aprobación. 

9. a Las levitas, casacas y pantalones 
se confeccionarán bajo medida personal, 
y las capotas y capotes para primerae y 
segunda talla. Si el contratista residiese 
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fuera dc la capital dc provincia, será 
de su cuenta y obligación tener en ella 
lo? pedidos que se le hagan, teniendo en 
la m i s m a uu encargado ó representante 
que pueda corregir los defectos • u las 
hechuras dc las prendas que lo necesiten, 
en cuyo poder na de obrar constante
mente un repuesto de 30 vestuarios com
pletos y á dispesiciou dc la Junta. Las 
prendas que á los seis meses de uso pier
dan su color por efecto de la mala calidad 
de los paños, será de cuenta del contra
tista su reposición sin remuneración 
alguna. 

10. Todas las prendas que tenga que 
eutregarcl contratista serán presentadas 
antes á la Junta revisora, la que bajo su 
responsabilidad las examinará y confron
tará cou los tipos, devolviéndole en el 
acto las que no reúnan las condicioues ó 
difieran on los tipos. 

11. Sólo á los individuos de nueva en
trada se les obligará á proveerse de las 
prendas de contrata, las que satisfarán 
cou el descuento de la tercera parte de 
su haber que sufrirán mensualmente has
ta el pago de aquellas. También facilitará 
las que se le reclamen para los antiguos 
que deseen adquirirlas, bien sea pagando 
en el acto su importe, ó por medio de re
cibos autorizados con el Visto Bueno del 
primer Jefe dc la provincia, los que podrá 
hacer efectivos al mes siguiente en que 
los Capitanes los carguen eu distribución. 

12. La falta dc cumplimiento á lo 
que queda expuesto, las de puntualidad 
en la entrega de los pedidos y al que por 
ocho veces haya que devolvérsele pren
das de una misma clase porque no sean 
dc las condiciones prevenidas, será causa 
de rescindirse el contrato con pérdida 
del depósito hecho, renunciando á la vez 
el contralista á los derechos que tenga 
por pertenecer aquel á cartas dótales ó 
por cualquier otro concepto exceptuado 
por las leyes. Para ello se le exigirá cada 
vez que se le devuelvan prendas firmar 
uu acta «me asi lo exprese, y será esta 
autorizada con la firma dc todos los se
ñores que componen la Junta revisora, á 
fin de hacer constar la clase y número 
de veces y su conformidad para mayor 
justicia. • 

13. Si alguno de los Imitadores á la 
subasta desease las adjudicaciones de las 
prendasde vestuario, sombreros, correaje, 
eqoipOB y calzado, tendrá que dejar en 
depósito mil quinientas pesetas, ó sea el 
total á que ascienden aquellas, perdiendo 
dicha cantidad en el caso de rescindirse 
el contrato por falta dc cumplimiento á 
alguna de las condiciones. 

14. Si cualquiera otro de los asisten
tes á la subasta y que presente proposi
ciones se creyese con derecho á reclamar 
ó protestar, lo hará de palabra en el acto, 
ó por escrito dentro de las 24 horas en 
qu ; se haya efectuado el remate; pasado 
este plazo no se admitirá reclamación 
alguna. 

15. L a 3 prendas y efectos objetos do 
la subasta son las expresadas eu la rela
ción adjunta núm. 2, y la forma en que 
debeu ser redactados los pliegos-propo
siciones que se presenten han de hallar
se arreglados al formulario núm. 3. que 
asimismo se halla de manifiesto. 

16. Los gastos que ocasione el inser
tar en el BOLKTIX OFICIAL de la provincia 
este anuncio, pliego" de condicionas y de
más, serán dc cuenta dc la persona á 
quien se adjudique la contrata. 

Madrid 11 de Mayo de 1877.=El Pri
mer Jefe, Manuel Bandragen. 

Relación dc tos [•rendas de vestuario, equipo y tie
rnas efect'S que dclten subastarse para uso de los 
individuos di* esta l'oiiiiind.turlü durante el término 

•le cuatro años. 

Vestwrio para iiifanUrfa y caballería. 
p..«.|.,v ,-,:,it. 

Capota para infantería 
Levita 
Pantalón 
Chaqueta de abrigo. . . . . . . . 
Polainas de carretera 
Corro de cuartel 
Camisa. . 
Toalla 
Servilleta 
LTn par do gttautes blancos 
Cok-ha de cama 
Casaca 

Pesetas cents. 

Calzón de punto 
Polainas dc gala. 
Capote de caballera 
Un par do boca-botines 
Pantalón de cuadra 

6 narmeíonero. 

Ciuturon sin chapa para infantería 
Porta-fusil 
Morral 
Porta-bayoneta 
Poiva-sable. . . 
Cartuchera con tirantes 
Cartera 
Fuuda de cartuchera 
Correa capotera 
Bandolera con gaucho para caba

llería 
Cartuchera para ident 
Cinturon con tirantes 
Chapa para ambas armas 
Cordones para la espada 
Guantes de gamuza blanca. . . . 
Funda do capote 
Saco de cebada 
Traba pata el caballo 
Bruza 

, » n n i . . : . . s . . . . 

Almohaza 
Juego de tres botes de lata para 

ambas armas 
Bolsa do aseo 
Peine batidor 
Ídem lendrera 
Una docena do botones grandes. . 
Media idem pequeños 
Tijera de costura 
Alfiletero de madera. 
Dedal 
Tij r;is grandes para cuartillas. . 
Lezna 
Peine claro para ol cakallo 
Cepillo para ropa 
Dos idem para calzado 
Tablilla y cepillo bata botones. . 
Kspuelas con guarda-polvo. . . . 

Calzado. 

Botas de montar 
Borceguíes de carretera para ambas 

armas 
ídem para paseo ]>ar-. idem. . . . 
Trabillas 

So-nil»t ros. 

Sombrero sin funda ni barboquejo 
Funda de hule iorrada y ribeteada 
Funda blanca 
Barboquejo 

Maules. 

Baúl con cuatro piós á tornillo. . 

.\[<xlelo de proposición. 

D. F. do T., vecino de habitante 
en , núm , enterado del anuncio inser
to cu el BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, 
y do cuantos requisitos y coudiciones tigu-
rauet el pliego para contratar on pública 
sub;ista las prendas de vestuario que puedan 
necesitar l«»s individuos de infantería y ca
ballería de la Comaudancia de la Guardia ci
vil do la proviucia de Madrid por el término 
de cuatro años, á contar desdo el dia cu que 
esta proposición merezca la aprobación, me 
comprometo á construirlas bajo las condicio
nes del pliego y á los precios que se expre
san á continuación: 

PRKNPAS. Pesetas cents. 

Capota para infantería 
Levita 
Pantalón. 
Etc., ote 

(Fecha y firma.) 

.UZGADCS OE PRIMERA INSTANCIA 

I I u e n a v i s t a . 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 30 de Abril de 1877, el Sr. D. Francisco 
Rondan, Juez de primera instancia del 
Jistrito de Buenavistade la misma; ha
b i e n d o visto estos autos seguidos por el 
Procurador D. Manuel María de Villar, 
en nombre de Doña Atanasia de la Veí?a 

y Moreno, por sí y como madre de Don 
Patricio Pérez Vega, con los herederos 
de D. Manuel Antonio Labraña; D. Emi
lio Sánchez y Vázquez, representado por 
el Procurador D. Claudio Rita Vázquez, 
y D. Juan Sauchez Vázquez y D. Fermín 
Sánchez Cortés, representados por los 
estrados del Juzgado mediante su rebel
día, sobro que la restituyan y entreguen 
25.000 pesetas, quo fué la cantidad en 
que consistió el precio de cierta tran
sacción: 

1.° Resultando que hallándose pen
dientes dos pleitos cutre los herederos 
de D. Manuel Antonio Labraña y Don 
Patricio Pérez Herrero, el uno promovido 
por aquellos para que este riudiera cuen
tas del tiempo que había administrado 
la dehesa denominada la Pelmaza, situa
da eu la proviucia de Avila, y comprada 
al Estado por D. Manuel Antonio Labra-
ña y D. Patricio Pérez, según la escritu
ra otorgada á favor de ambos el 12 dc 
Abril de 1839, y el otro promovido por 
D. Patricio Pérez sobre que se declinase 
que dicha dehesa y su agregado de Ser-
racines le correspondían en pleno domi
nio y propiedad, celebraron una transac
ción en Abril de 1855, cuyo contrato fué 
aprobado por este Juzgado. 

2.° Resultando que las condiciones de 
la transacción eran las siguientes: 

« 1 / Que D. Patricio Pérez se declara
se deudor á la testamentaría de D. Ma
nuel Antonio Labraña, y á los herederos 
dc este, do la cantidad de 100.000 rs., re
nunciando á toda reclamación que pudie
ra corresponderle contra dichos herede
ros: 

2/ Que estos renunciaban y traspasa
ban en D. Patricio Pérez todos sus dere
chos á la dehesa Pelrnaza y agregado de 
Serracines, quedando en consecueucia di
cho Sr. Pérez dueño en pleno y absoluto 
dominio de la totalidad de dichas fincas, 
renunciando asimismo á toda reclamación 
por razón do rentas percibidas por el se
ñor Pérez ó por cualquier otro concepto: 

3.' Que para la seguridad del pago de 
los 20.000 rs., quo como resto de los 
100.000 no alionase en el acto D. Patri
cio Pérez, quedaban especialmente hipo
tecadas las referidas fincas: 

4.' Que l ) . Patricio Pérez percibiría el 
líquido do las rentas que estuviese de
biendo el administrador de las fincas por 
cuenta de la testamentaría, y asimismo 
las rentas que se encontrasen en poder 
de los colonos: 

5.a Que por esta transacción, y me
diante su cumplimiento, quedaban defi
nitivamente terminados los dos pleitos 
de propiedad y de cuentas:» 

3.° Resultando qua los herederos de 
D. Marcos Sobremonto, en el. concepto 
de acreedores do I ) . Manuel Labraña, 
solicitaron que se declararse nula dicha 
transacciou por haberse hecho sin su in
tervención, y obtuvieron sentón.úa por la 
que asi se declaró, mandado que los autos 
siguieran su cursoen el estado que tenían 
antes del convenio, ventilándose la pro
piedad de Piucas y la rendición de cuen
tas como so tenía solicitado: 

4.° Resultando que uno do los dos 
pleitos indicados, ó sea el de propiedad, 
terminó con la sentencia de 8de febrero 
de 1875, declarando que la dehesa titula
da la Pelmaza pertenecía por mitad en 
pleno dominio á D. Patricio Pérez y á la 
herencia de Ü. Manuel Antonio Labraña: 
que la heredad llamada Serracines cor
respondía en propiedad y posesión á Don 
Patricio Pérez, y haciendo á su favor di
ferentes reservas, entre otras la del de
recho que pueda asistir á sus herederos 
respecto á la cantidad que hubiese sido 
entregada por consecuencia de la escri
tura de transacción, posteriormente anu
lada: 

5.° Resultando que con vista de la 
reserva de que se acaba de hacer mérito 
en la anterior sentencia se incoó por ol 
Procurador D. Manuel María de Villar, 
en nombre de Doña Atanasia Vega Mo
reno, por sí y como madre de I ) . Patricio 
Pérez Vega, la presente demanda, soli
citando: 

l . # Que los herederos dc D. Manuel 
Antonio Labraña la restituyan y entre
guen 25.000 pesetas, que fué la cantidad 
que recibieron por consecuencia de la 

i transacción de 185"., después anulada: 
• 2.° Quo se abstengan dc reclamar 

rentas algunas de las percibidas de la mi
tad do la dehesa de la Polmaz;», propia 
dc la horeuciade dicho Sr. Labraña, pro
ducidas dosde que se le entregó esta fin
ca por consecuencia dc la trausaccion de 
1855 hasta que se ejecutó su reembargo 
en 1870, reconociendo estas rentas como 
de la pertenencia exclusiva dc la deman
dante: 

3.* Que entreguen igualmente las ren
tas producidas y debidas por la expresa
da mitad de la dehesado la Pelmaza des
de su reembargo hecho en 1870 hasta que 
sea reintegrada de los 100.000 rs. que en 
1855 y en 1856 entregó en ejecución de 
la trausaccion entonces realizada; y sub
sidiariamente para en el inesperado caso 
de que no se estime lo que queda expre
sado bajo los números 2.* y 3.°, se con
dene á ios referidos herederos de Labra-
ña á que entreguen las 25.000 pesetas, 
con sus réditos al 6 por 100 auual, á con
tar desde la fecha de su entrega hasta el 
dia en que hiciese el reintegro del repeti
do capital: 

G.' Resultando que dc esta demanda 
se confirió traslado á los herederos de 
D. Manuel Antonio Labraña; y personán
dose solamente D. Emilio Sánchez Váz
quez, la contestó en su nombre el Procu
rador D. Claudio Rita Vázquez pidiendo , 
que se desestimasen cu todas sus partes' 
las pretensiones deducidas por la parte 
actora, reservándola su derecho sobre el 
reintegro de las 25.000pesetas que D.Pa
tricio Pérez Herrero entregó como precio 
dc la transacciou eu la propia demanda 
citada contra la testamentaría dc Labra-
ña, ó contra las personas entre quienes 
aquella cantidad se distribuyó por orden 
del Juzgado, ó contra quien corresponda, 
imponiendo á la demandante perpetuo 
silencio y las costas del presente juicio: 

7." Resultando que evacuados los 
traslados dc réplica y duplica, se practi
caron las pruebas que propusieron ambos 
litigantes, consistiendo la del demandan
te eu diferentes testimonios de particula
res referentes á los antecedentes referidos 
en los cuatro primeros resultandos, y al
gunos otros adecuados á las pretensiones 
deducidas en el escrito de la demanda, 
principalmente el de la liquidación for
mada con presencia de los autos de testa
mentaría doD. Manuel Antonio Labraña 
v sus incidentes, en el que aparece un ha-
ucr de 97.182 rs. 56 céntimos procedentes 
de la transacción celebrada con D. Patri
cio Pérez, y su inversión entre diferentes 
curiales y otros acreedores de la citada 
testamentaría; trayéndose por el deman
dado un testimonio en relación del estado 
que tenía la pieza principal de inventario 
y tasación de bienes al reproducirse esta 
demanda, y el estado que dicha pieza tie
ne cu la actualidad: 

8.° Resultando que después de vistos 
los presentes autos, se acordó para mejor 
proveer que se pusiese por el actuario 
testimonio del total de cantidades entre
gadas por D. Patricio Pérez en virtud dc 
la transacción celebrada por el mismo 
con los herederos de D. Manuel Antonio 
Labraña, y de la forma en que dichas 
cantidades se hubiesen entregado: que 
aparece del testimonio que eu su virtud 
se puso que entregó con fecha 21 de Ma
yo de 1855 un resguardo de 80.000 rea
les, quo consignó con fecha 19 de Abril 
do 18o6, 17.182 rs. 19 mrs. en un talón 
de su cuenta corriente con el Banco Es
pañol de San Fewiando, y para los 2.817 
reales 15 mrs. que restaban para com
pletar la suma de 100.000 rs. que había 
sido pactada presentó una cuenta con sus 
respectivos comprobantes, satisfecha al 
administrador judicial que fué de la de
hesa denomitíada la Pelmaza, I ) . Santos 
Fernandez Ovejero: 

1." Considerando quo*para la solución 
de este litigio no debe perderse de vista 
q »e la transacción de Abril do 1855 fué 
derivada de la existencia do otros dos 
pleitos, el uuo sobro propiedad de la de
hesa citada, y el otro sobre su adminis
tración; y que declarada la nulidad de la 
transacción, volvieron estos dos pleitos á 
subsistir cu la forma y estado que antes 
tenían: 

2.° Considerando que si cada uno dc 
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los referidos pleitos debe ocuparse dol 
objeto exclusivo á que se dirige, es evi
dente que en el referente á la adminis
tración de la dehesa es donde procede 
tratarse de las rentas de la misma, y allí ¡ 

fiodrá tener aplicación la doctrina sobre : 
a propiedad de los frutos naturales, civi- i 

les é industriales, y sobre la posesión de 
buena ó muía fe: 

3.° Considerando que el presente liti
gio tiene su fundamento en la reserva 
consignadnen la ejecutoria de 8 de Febre 
ro de 1875, citada en el cuarto resultan
do al ocuparse del derecho que podía asis
tir á los herederos de D. Patricio Pérez, 
respecto á la cantidad que hubiese sido 
entregada por este á consecuencia de la 
escritura de transacción que fué anulada 
por otra sentencia también ejecutoria: 

4.° Considerando que supuesto dicho 
fundamcuto y supuesta la nulidad de la 
transacción, la demanda que ha deducido 
Doña Atanasia Vega Moreno pidiendo que 
los herederos de D. Manuel Antonio La-
braña la restituyan y entreguen 25.000 
pesetas, que fué la cantidad quo recibie
ron por consecuencia de la transacción, 
eu tanto podría prosperar, en cuanto fue
se cierta la cantidad entregada, y en 
cuanto dichos herederos estuviesen hoy 
en el deber de eutregarla: 

5.° Considerando que del testimonio 
traído en virtud del auto dictado para 
mejor proveer aparece quí D. Patricio 
Pérez no ha entregado intégrala cantidad 
de 25.000 pesetas, ó sean 100.000 reales, 
porque 2.817 rs. 15 mrs. no fueron con
signados en el Juzgado, sino que antes 
bien con ellos se abonó la cuenta del ad
ministrador judicial de la dehesa titulada 
la Pclmaza, por cuya razón al presente 
litigio sólo corresponden 97.182 rs. 19 
maravedís, dejando los restantes 2.817 
reales 15 mrs. para que puedan ser venti
lados en el expediente de administración 
de la dehesa: 

6. c Considerando que en este mismo 
expediente es donde deben discutirse y 
resolver los particulares segundo y terce
ro de la demanda, que comprenden las 
reclamaciones de las rentas producidas 
por la mitad de la dehesa desde 1855 hasta 
1870, y desde esta época en adelante, 
procediendo en su consecuencia que hoy 
sean desestimadas en este pleito dichas 
pretensiones: 

7.° Considerando que la petición sub
sidiaria del demandante de que los here
deros de Labraña paguen, además de las 
25.000 pesetas, sus réditos al 6 por 100 
anual, a contar desde la fecha do su en
trega hasta el dia en que hicieren el rein
tegro del capital, tampoco sería atendible J 
en toda su extensión, porque la índole del 
contrato que sirvió de base á la entrega 
de las 25.000 pesetas no permitió estipular 
réditos para los efectos de la ley de 14 de 
Manco de 1856, y porque los mencionados 
herederos, si estuviese terminada la tes
tamentaría, no habrían estado legítima
mente constituidos en mora hasta la fecha 
do la contestación á la demanda: 

8.° Considerando que la parte deman
dada ha acreditado que los autos do tes
tamentaría do 1). Manuel Antonio Labra-, 
ña no han salido aútrdel periodo da inven
tario y avalúo: y que por consiguiente, 
habiendo sido citado y emplazado en el 
concepto de heredero de Labraña, debe 
teuer aplicación la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo en sentencia de 28 de Di
ciembre de 1853, de que nopuededirigirse 
domuuda contra los nerederos cuando no 
.resulte terminada la testamentaría, .la 
cual en rigor de derecho es la que puede 
ser demandada; 

Fallo que debo de absolver y absuelvo 
á los herederos do D. Manuel Antóni«i La
braña de la demanda interpuesta contra 
los mismos por Doña Atanasia de la Vega 
v Moreuo. por si y como madre de Don 
Patricio Pérez, y Vega. 

Y por esta mi sénteucia, Que por la 
rebeldía de D. Juau Sánchez \azquez }P 
Fermín Sánchez Cortés, además do no
tificarse en losestrad03del Juzgado, se hará 
notoria por medio do edictos en la forma 
prevenida en el art. 1.183 de la Ley (Je 
Enjuiciamiento civil, y se publicarán en 
el Diario de Avisos y Gacetaáccstn capi
tal y el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, y 
sin hacer especial condeuaciou de costas, 

lo pronuncio, mando^* firmo.=Francisco. 
Rondan. 

Leída y publicada fué la anteriorsen-
tencia por el Sr. D. Francisco Rondau, 
Juez de primera iustancia del distrito de 
Buena v. .4a, estando celebrando audiencia 
pública on este dia. 

Madrid 30 de Abril do 1877.=Emilio 
Mocet.» 

Es copia de su original. Y para su 
inserción en el BOLKTIN O F I C I A L de la 
provincia, pongo la preseute que firmo eu 
Madrid á 3 dcMayo de 1877. = Em¡lio 
M>net. 466—652 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Fraucisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito do 
Buenavista de esta Corte, y refrendada ¡ 
por el infrascrito, se cita, llama y empla- | 
za á cuantas personas se crean con dere- i 
cho á los bienes y acciones quedados al ¡ 
fallecimiento intestado de Doña Josefa 
María Catalina Terol y Moya, natural de 
la ciudad de Alcoy, en la provincia de 
Alicante, hija legitima de D. Domingo y 
1) >ña María, esta también difunta, para 
que se presenten ante este Juzgado y 
Escribanía en legal forma haciendo uso 
del mismo dentro del término de 20 dias; 
advirtiéudose que se ha presentado ale
gando derechos á la herencia el padre de 
la causante, D. Domiugo Terol y Cantó. 

Madrid 11 de Mayo de 1877.=V/ B . ° = 
El Juez de primera instancia, Francisco 
Rondan.=Por mandado de su señoría, 
Lorenzo Sancho. 468—44 

Lat ina . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por 
medio del presente á los dueños de las 
lincas colindantes á un terreno de 40.000 
pies superficiales situado eu térmiuo de 
esta villa, eu el paraje que llaman Ontal-
\a, sobre la canutera de Alcalá de Holla
res, saliendo de esta capital, conocido 
por ol tejar de Mitjavila, eu el segundo 
cuartel de los cuatro en que se halla di
vidida esta villa para los «doctos «le la 
Ley hipotecaria, manzanas 336, 340 y 3-11 
del ensauche de la misma, quo según los 
títulos de propiedad presentados pertene
ce dicho terreuo á los herederos de Dou 
L*lpiano de la Hoz, cuya forma es la de 
uu polígono irregular do cinco lados: 
mide el primero al Este 28 metros linea
les, y linda con terrenos del Sr. Marqués 
de Aramia; los lados segundo y tercero, 
situados al Norte, miden 58 y 56 metros 
y medio, lio.lautos cou terrenos do los 
herederos de Muñoz; el cuarto lado, al 
Oeste, mide 26 metros 50 centímetros; 
linda con terrenos de los Sres. Rios Es
trada y Doña Manuela Erice; y el quinto 
lado.alSur. de 116 metros 50 centímetros, 
lindaban cou terrenos de la sociedad 
Banco Peninsular, lioy cou los de Doña 
FratkOifCa Aguirro, D. Estanislao do Ur-
quijo, D. Florencio Romero y D. Gui
llermo Rollan 1, á fin de que el dia 9 dol 
próximo Junio, y hora de las diez de su 
mañana, comparezcan, si asi lo creyerou 
conveniente, a la diligencia de deslinde 
y amojonamiento de la referida tinca, 
solicitada por sus dueños, exponiendo en 
su caso lo que crean procedente. 

Madrid 11 de Mayo de 1877.=V.° B . ' = 
Joaquín de <¿uero.=Por mandado de su 
señoría, Pedro Saiuz de Aja. 

470-86 

Un i * er*idad. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera iustancia del distrito de la 
l'niver.sidad de esta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y 
emplaza á las personas que se consideren 
.con derecho á oponerse á que se declaren 
extinguidas una fianza hasta eu cantidad 
de 191.301 rs. 30 maravedises, impuesta 
por D. Podro Joaquín Cifuentes y Doña 
Isabel Pérez, su mujer, para responder de 
la demanda interpuesta por los indivi
duos y dependientes de los tres teatros 
de esta Corte contra D. Joaquín Cifuen
tes y D . Melchor Ponce, tesorero y 
empresario que fueron de ellos, según 

escritura otorgada en esta villa á 12 de 
Abril de 1804 ante el Escribano D. Ma
nuel Navas, cou hipoteca de la casa sita 
eu esta villa, calle del Prado, hoy plaza 
del Príncipe Alfonso, núm. 8 moderno, 12 
antiguo, de la manzana 223; y una obli
gación constituida sobre la misma finca 
por 40.000 francos que D. Dámaso de la 
Torre recibió en préstamo de D. José 
Egger á pagar en término de un año con 
el interés del 5 por 100, según escritura 
otorgada eu la ciudad de Burdeos (Fran
cia) á 7 de Noviembre de 1823 aute Mae-
se Candar y Pavie Candar su compañero, 
para que en térmiuo de nueve dia3 com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
á contestar la demauda interpuesta por la 
representación de Doña María Cecilia 
Bernal y Fonseca, dueña de la liuca afec
ta, solicitando la cancelación de dichos 
gravámenes. 

Madrid 16 de Mayo de 1877.=E1 ̂ Es
cribano, Ensebio Cereceda. 471—76 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

Alcalá de l lenares . 
D. Lope Ignacio Fuentes, Juez municipal 

de esta ciudad de Alcalá de Henares. 

Por el presente edicto que ha de in
sertarse en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se hace saber que cu el expediente 
que se instruye para proveer la Secreta
ría de este Juzgado, se ha designado el 
térmiuo de 15 dias para que los que as
piren á obtenerla presenten dentro de 
dicho término las solicitudes prevenidas 
eu el art. 13 de la iustrucciou de 10 de 
Abril de 1871. 

Dado eu Alcalá de Heffar.es á 11 de 
Mayo de 1877.—Lope Ignacio Fueutes.= 
Por su mandado, Agustín < rareía. 

Adiuiíiislracion Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

Alpedrete. 
El Ayuntamiento que presido, previa 

la correspondiente superior autorización, 
ha acordado en sesión do hoy señalar los 
domingos 20 y 27 del actual, desde las 
once de la mañana en adelante, para ve
rificar cu las Casas Consistoriales de esta 
villa las subastas de arrendamiento de 
las especies de consumos cou la facultad 
de la venta exclusiva al por menor para 
el próximo año económico, con' sujeción 
al pliego de condiciones que se halla eu 
Secretaría. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alpedrctc 13 de Mayo de 1*77.~=El 

Alcalde, Francisco Femenía. 

Chamartin. 

Bajo el tipo de 3.00U pesetas y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa, tendrá lugar ante dicho Ayunta
miento en la sala capitular el dia 24 del 
corriente, de seis á siete eu punto de la 
tarde, el arrendamiento eu pública subas
ta de los derechos de degüello estableci
dos eu el matadero público de esta loca
lidad. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Chamartin 11 de Mayo de 1877.=E1 
Alcalde, Antonio Piquer. 

.Ilorata de Ta juña . 
Habiendo sido ineficaces los dos rema

tes anunciados para el arriendo del arbi
trio del peso y medida eu esta villa por el 
año económico de 1877-78, se anuncian 
nuevamente para los dias 20 y 27 del 
presente mes, y horas de once á doce de 
sus mañanas, teniendo lugar en las Casas 
Consistoriales, bajo el tipo de 6.000 pese
tas y condiciones redactadas al efecto. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Morata de Tajuña 13 de Mayo de 
1877.=El Alcalde, Paulino.Sánchez. 

En esta villa de Morata de Tajuña, 
con autorización superior, se arriendan 
con venta libre los derechos de consumos 

or todo el próximo año económico de 
877 á 1878, con separación de especies, 

on tres lotes, cuyas cantidades, que ser
virán de tipo en la subasta, comprendi
dos los derechos del Tesoro, su 3 por 100 
de cobranza y conducción y recargo mu
nicipal de 100 por 100, son las siguientes: 
Primer lote.—Carnes y toci

no fresco y salado. . 6.163'08 
Segundo Lote. — Aceites,' 

aguardientes y licores, vinos 
de todas clases, vinagre y 
cerveza, pescados, jabou y 
carbón vegetal 13.230*50 

Tercer Lote.—Cereales y sal. 13.755*25 

T O T A ! 33.148-83 

El primer remate tendrá lugar el dia 
20 del corriente mes eu las Casas Consis
toriales, y hora de once á doce «lo la ma
ñana, con sujeción al pliego de condicio
nes redactadas al efecto que se tieueu de 
manifiesto on la Secretaría del Ayunta-
mieuto para los que gusten enterarse. 

Lo que se anuucia Uamaudo licita
dores. 

Morata de Tajuña 12 do Mayo de 
1877.=E1 Alcalde, Paulino Sánchez. 

Valdaracete. 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta villa, correspondientes al año econó
mico de 1875 á 76 y periodo de amplia
ción, se hallan expuestas por término de 
15 dias en la Secretaria del Ayuntamien
to para que puedan ser examinadas por 
los vecinos que lo deseen y presentar las 
reclamaciones ú observaciones que crean 
procedentes. 

Valdaracete 14 de Mayo de 1877.=El 
Alcalde, Miguel Navarro. 

Vil lanueva de la Cañada. 

Aprobada por el Sr. Jefe económico 
de la provincia el acta de medios pro
puestos para el establecimiento del im
puesto de consumos cu esta localidad en 
el año económico do 1877 á 78, el Ayun
tamiento que presido, eu sesión de este 
dia, ha acordado proceder á verificar las 
subastas do arrendamiento para la recau
dación de los derechos de citado impues
to de cousumos con venta libre, las cuales 
teudráu lugar eu es».a Casa Consistorial 
en los dias 20 y 27 del corriente mes, 
desde las diez en adelante de sus respec
tivas mañanas, ante el expresado Ayun
tamiento y bajo las condiciones estable
cidas, que se hailaráu de manifiesto cu 
el acto del remato. 

Villanueva de la Cañada 13 de Mayo 
de 1877.=El Alcalde, Félix Loreute. 

Eu los dias 20 y 27 del corrieute mes, 
desde las once eu adelante de sus respec
tivas mañanas, tendrán lugar eu la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento las 
subastan para ol arrendamieuto do pesos 
y medidas de este Municipio de uso volun
tario, y los derechos de degüello por las 
reses que so sacriíiqueu para el consumo 
en el matadero público en todo el año 
económico de 1877 á 78. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para la mayor concurrencia de 
licitadores al acto. 

Villanueva de la Cañada 13 de Mayo 
de 1877.=El Alcalde, Félix Lorente. 

Anuncios. 
INTERESANTE. 

Calle de Raimundo Lulio, núm. 4, 
principal izquierda i barrio de Chambe
rí!, se encarga «le la formación de toda 
clase de documentación de contabilidad 
para Ayuntamientos, á precios módicos y 
exactitud cual requiere esta clase de 
asuntos. 

Horas de oficina: de siete á once de la 
mañana y de siete á diez de la noche, iu-
cluso los dias festivos. 

M A D R I D : IS77.—uiioina tipográfica del Hospicio. 

file:///azquez
http://Heffar.es

